
 

PRIGRAMA CURSO SOBRE INSTITUCIONES Y TÉCNICAS TRIBUTARIAS, XXXIV EDICIÓN 

 

1. DATOS PRINCIPALES DEL CURSO:  

Fechas de realización:  

Fase on-line: 17 septiembre-30 septiembre 2018 

Fase presencial: 8 octbure-26 octubre 2018 

 Lugar de realización del curso: 

Dirección del centro: 

 Instituto de Estudios Fiscales, Avda. Cardenal Herrera Oria 378, Madrid. España 

Nº Participantes Convocados: 25 

Nº de Suplentes: 5 

Número de horas lectivas:  

Fase virtual (on-line):  

 Horas Teóricas: 11 

 Horas Prácticas: 11 

 

Fase presencial:  

 Horas Teóricas: 60 

 Horas Prácticas: 16 

 

2. OBJETIVOS DEL CURSO 

El planteamiento del Curso atiende a un doble objetivo: 

- Suministrar conocimientos y dirigir el estudio y la reflexión sobre los aspectos 

legales, técnicos e instrumentales de la Administración Tributaria y del Sistema 

Fiscal español, y la contrastación con sus homólogas iberoamericanas. 

- Estudio y profundización de las últimas actuaciones en materia de lucha contra el 

fraude nacional e internacional 



- Establecer redes de contacto permanentes, institucionales y personales, entre los 

países asistentes y España, para el continuo intercambio de información y 

experiencias. 

 

3. DSCRIPCIÓN DEL CURSO. PROGRAMA Y METODOLOGÍA  

PROGRAMA       NÚMERO DE HORAS 

SISTEMA TRIBUTARIO      25,5 

 

Introducción al Sistema Fiscal Español      3,0 

Ordenamiento Jurídico Tributario  6,0 

Impuesto Renta de Personas Físicas  4,5 

Impuesto Valor Añadido   4,5 

Impuesto Sociedades   4,5 

Sistema Tributario OCDE y América latina  3,0 

 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.     21,0 

 Visión general      3,0 

 Departamento de Gestión Tributaria  4,5 

 Departamento de Inspección Financiera y Tributaria 4,5 

 Departamento de Recaudación  4,5 

 Departamento de Informática Tributaria 4,5 

 

TRABAJOS DE LOS ALUMNOS    29,0 

Talleres    7,0 

Seminarios 

Seminario tema “1”  6,0 

Seminario tema “2”  6,0 



Presentaciones de alumnos  10,0 

 

PRÁCTICAS (4 grupos)    16,0 

Prácticas en Delegaciones de la AEAT    16,0 

 

OTRAS ÁREAS     6,5 

Presentación del curso. El IEF. El MINHAP  2,0 

Procedimiento de Revisión   3,0 

Tributación del Comercio Exterior    1,5 

TOTAL            98,0 

 

METODOLOGÍA DE LA FASE ON LINE  

La primera de ellas, fase virtual (on-line), comienza con un Módulo de 

Herramientas, que tiene lugar los primeros días del curso, y que tiene por 

finalidad que los alumnos se familiaricen con el manejo de la plataforma virtual 

del Instituto de Estudios Fiscales.  

Posteriormente se inicia la temática propia del curso.  

Los temas tratados en la fase on-line son objeto de un estudio más amplio 

mediante presentaciones en grupo realizadas por los alumnos durante la fase 

presencial.  

A lo largo de la Fase on-line, el director del curso abre hasta un máximo de dos 

Foros temáticos, en los que es obligatoria la participación de todos los alumnos.  

En dichos foros se publican y tratan en profundidad artículos o noticias de 

actualidad fiscal, dando lugar a distintas líneas de debate e intercambio de ideas 

e información entre todos los participantes a través de los foros. De igual 

manera, se invita a todos los que dispongan de artículos de interés en materia de 

Hacienda Pública o Administración Tributaria a que se remitan al IEF, con la 

finalidad de poder compartir la información. 

 

METODOLOGÍA DE LA FASE PRESENCIAL 



El curso se plantea como una actividad dinámica e interactiva, por lo que se va a 

pedir un esfuerzo de estudio e investigación, así como de análisis crítico y 

opinión durante todo su desarrollo. 

El horario de la fase presencial es de lunes a viernes de 9.00 a 18.00 horas, sin 

perjuicio de que éste pueda verse modificado y de que algún día se puedan 

aprovechar otros horarios para trabajar en los talleres y seminarios que a 

continuación se detallan. 

En cuanto al método formativo podemos distinguir varios tipos de actividades:  

a. Sesiones teóricas. Tienen por finalidad conocer la realidad española de 

la mano de reconocidos profesionales de cada uno de los ámbitos del sistema 

fiscal y la administración tributaria.  

b. Prácticas. Durante la última semana, se establece un periodo de 

prácticas en Delegaciones de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

situadas en distintas provincias del país, a fin de que los participantes, tras haber 

estudiado en forma teórica la estructura, organización y procedimientos de los 

principales Departamentos de la Agencia Tributaria española, puedan ver en 

grupos de 5 personas la práctica habitual operativa en las Dependencias de 

Delegaciones de tamaño medio.  

 

c. Trabajo de los alumnos. Se realizan diversos trabajos de profundización 

en varios apartados relacionados con la temática del curso. 

 

d. Ponencias sectoriales. En este apartado se enlaza con la fase on-line. 

 

Para la realización de esta actividad se forman cuatro grupos de trabajo de 5 

personas cada uno.  

El objetivo de esta actividad consiste en realizar, por parte de cada grupo, un 

análisis comparado de la materia que le haya correspondido de entre las siguientes: 

 

 Ordenamiento Jurídico Tributario 

 Tributación de la Renta de las Personas Físicas 

 Tributación de las Entidades Jurídicas 

 El Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

e. Seminarios. Esta actividad tiene por objeto que la orientación general y 

extensiva que el Curso suministra sobre la Gestión del Sistema Tributario se 

complemente con una visión intensiva sobre dos temas elegidos por el director del 

curso con la finalidad de proporcionar a los participantes un conjunto de 



conocimientos especialmente vinculados con áreas claves en las administraciones 

tributarias modernas. 

El tema se elegirá por el director del curso atendiendo a la actualidad e importancia 

para los países participantes. 

 
4. HORARIO DE CLASES 

Jornada de mañana  a excepción de dos días en los que será de mañana y tarde 

5. CERTIFICACIÓN ACADÉMICA 

Titulo propio del IEF 

 


